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FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES . La facultad 

reglamentaria está limitada por los principios de reserva de ley y 

de subordinación jerárquica.  El primero se presenta cuando una 

norma constitucional reserva expresamente a la ley la regulación 

de una determinada materia, por lo que excluye la posibilidad de 

que los aspectos de esa reserva sean regulados por 

disposiciones de naturaleza distinta a la ley, esto es, por un lado, 

el legislador ordinario ha de establecer por sí mismo la regulación 

de la materia determinada y, por el otro, la materia reservada no 

puede regularse por otras normas secundarias, en especial el 

reglamento. El segundo principio, el de jerarquía normativa, 

consiste en que el ejercicio de la facultad reglamentaria no puede 

modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, los 

reglamentos tienen como límite natural los alcances de las 

disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan, 

detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, 

sin que pueda contener mayores posibilidades o imponga 

distintas limitantes a las de la propia ley que va a reglamentar. 

Así, el ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse única 

y exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones propias del 

órgano facultado, pues la norma reglamentaria se emite por 

facultades explícitas o implícitas previstas en la ley o que de ella 
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derivan, siendo precisamente esa zona donde pueden y deben 

expedirse reglamentos que provean a la exacta observancia de 

aquélla, por lo que al ser competencia exclusiva de la ley la 

determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una situación 

jurídica general, hipotética y abstracta, al reglamento de ejecución 

competerá, por consecuencia, el cómo de esos mismos 

supuestos jurídicos. En tal virtud, si el reglamento sólo funciona 

en la zona del cómo, sus disposiciones podrán referirse a las 

otras preguntas (qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas 

ya estén contestadas por la ley; es decir, el reglamento 

desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya definido por la 

ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, ni extenderla a 

supuestos distintos ni mucho menos contradecirla, sino que sólo 

debe concretarse a indicar los medios para cumplirla y, además, 

cuando existe reserva de ley no podrá abordar los aspectos 

materia de tal disposición. 

Acción de inconstitucionalidad 36/2006.- Partido Acción 
Nacional.- 23 de noviembre de 2006.- Unanimidad de diez votos 
(Ausente José de Jesús Gudiño Pelayo).- Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel.- Secretarios: Makawi Staines Díaz, Marat 
Paredes Montiel y Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. 
 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNG UEZ, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - -   - - - - -  - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - -  
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
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mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó hoy, 
con el número 30/2007, la tesis jurisprudencial que  
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  


